
No. GS-202¡l -1¿l 531L - itECAL - OFJUZ.41.8

Sant¡ago de Cali, 18 de sept¡embre de 2024

Señor lntendente @

OSCAR EDUARDO PAEZ ROA
Manzana A CS 12 B/PUERTAS DEL SOL
Celular: 3246817918
Pasto - Nar¡ño

Asunto: Notificacrón por aviso Resoluc¡ón No. 3048 del 3010812024

De conform¡dad con la Ley 1437 de 2011 'por la cual se expide el Código de Procedimiento
Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso Administrat¡vo", la Policla Nac¡onal empleará este med¡o para
efectuar las notrflcac¡ones definidas en el ¡nciso segundo del artfculo 69 de la norma ¡bfdem, el cual
reza Io sigu¡ente:

'Si no pud¡ere hacerse la notificac¡ón personal al cabo de los cinco (5) dfas del envio de la
citación, esta se hará por med¡o de aviso que se remitirá a la dilección, al número de fax o
al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil,
acompañado de copia fntegra del acto adm¡n¡strat¡vo. El aviso deberá indicar la fecha y la
del acto que se not¡fica, la autor¡dad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden,
las autoridades ante quienes deben ¡nlerponerse, los plazos respect¡vos y la advertencia de
que la not¡ficac¡ón se cons¡derará surtida al flnalizar el dfa siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino.

Cuando se desconozca la inÍormación sobre el destinatario. el aviso. con cooia lnteara
del acto administrat¡vo, se publicará en la Dádina electrónica y en todo caso en un lugar
de acceso al públ¡co de la respectiva entidad pot el término de clnco (A dhs. con la
advertenc¡a de oue la notificación se c suftida al finalizar el d¡a siouiente al
retiro del aviso." (negrillas y subrayas del despacho)

ANTECEOENTES:

Para efectos de not¡ficac¡ón de la Resolución No. 3048 del 30/0812024,,Po¡ la cual se ejecuta una
sanción disciplineña lmpueste a un intendente retircdo de la Policia Nacional,', es prec¡so
aclarar Ias acciones de los ¡ntentos de notif¡ceción. asi:

Por medio del correo certificado 4/72, empresa de mensajerfa Servtcios Postales Nacionales S.A.S.,
bajo el radicedo RA49308871OCO se env¡ó la citación a la direcc¡ón que figura en el expediente la
cual corresponde a Manzana A CS 12 B/PUERTAS DEL SOL, para la comparecencia y asf poder
notificar personalmente la Resolución Número 3048 del 3010812024, ello mediante oficio No GS-
2024-136454-INDJU- OFJUZ 41.8 de fecha 04t0912024, comunicado oficiat que no fue pos¡bte la
entrega al destinatario y fue retornada por la empresa de correspondenc¡a con la anotación que el
funcionario ya no reside en el lugar de dom¡c¡lio; es por ello, que el despacho procedió a realizaÍ la
c¡tación en la cartelera de acceso al público por un término de cinco (05) dlas hábiles, empezando
el dfa 09/09/2024 desde las 08:00 horas hasta el 13l\gl2\24 alas 18:OO horas. med¡ante comunicado
GS-2024-141551-MECAL y hasta la fecha no fue efect¡va su comparecencia; por lo que en derecho
se real¡zará la respect¡va not¡ficación por aviso en la pág¡na electrónica de la policfa Nac¡onal.

NOTIFICACIÓN POR AVISO

P_or lo anterior y acud¡endo al ¡nciso segundo del artfculo 69 de la Ley 1437 del 11 de enero de 201 1
"Código de procedimiento adm¡n¡strativo y de lo contencioso adminisirat¡vo", me permito notiticaipor
aviso el señor lntendente (hoy retirado) oscAR EDUARDo PAEZ RoA, identificado con céduta'de
c¡udadanfa No. 14.253.449, det contenido de ta Resolución No.3048 det 3oto}t2o21 ,,por ta cuat
se e¡ecuta una sanciÓn disciplinaria ¡mpueste a un ¡ntendente reürado de te poticte Nac¡onat,',
expedida por parte det señor Generat wLL|AM RENE SALAMANCA RAM|REZ, D¡rector Gén"ráioe
la Policfa Nacional de Colomb¡a, indicando en su parte resolutiva lo siguiente:
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ARTÍCUL9 1. FJocuEr ls mnCon Clsqp¡inaria imFFsb al senor tñtrndcnb lRl ÓscAR EDUARDo
PAE:Z ROA, id.ntlñcádo con édub do ciudattanía Nro. 14.263.449, cqr3btEnb cn un (0t) Í16 dc
Suspensión 6n al ejefciclo del cargo, convert¡dos en un (01) r¡€s de lalario da/ongado al momento
de lE comElán dc h hlta, y en conseucncá oldénasr 6l pego de la n{srm, equivdenb a ls suma
de TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y STETE MIL TRESCTENTOS SESET{TA Y
OCHO PESOS ft rcTE (33.357.388,00), din€ro que deborá ser coN¡gnedo a favor d6 b Dirucción
d0 Bi€ne6tar Sodal y Familh, 0n la cuenta de ahoíos N|!. 200-€l¡i2.459, códlgo 7L10000201 del
€anco de Occ¡d€ntg. lgueFnGnta, el citado sánobn€do se oncu€nba inhabilihdo fEra +rEsr
fundone! plblicas por el término de un (01) rnes, de conlormidad con to cxpuésb cn b perb
consideftrtiva H presente acto adm¡n¡3Hivo

ARÍICULO 2. Vencldo ol pla:o otoigado pará at paEo y una vaz agotado ol cobro porsuaalvo, sln
Sr€ ést6 sg hubl686 otcótuá(b, dlspóngese el envío d6 una copia ds b prcs6nte rBsohrclán, de b
notiñcscóñ, falloB d¡sclplnarios y oonstancre d6 oiecutorE, al Grupo dc Jurisdlcclón coect¡va d€ b
Socrétaria Gencral.

ARTICULO 3. O¡denar a h Dlroión de BhnG8tar Soc¡al y Fam¡lis. para quc de conlormidad coo b
csüpuldo an et paráoralo 4 det arucuto 50 do b Ley 2196 da ?On. dodne ct rubm r@udado. ta
lnspocdón GBneral y RBspoñ8€billdad Profallonal, para el deranolb de acliv¡dades ralácionadaE
con la Polftlca dé ¡ntegrld¡d y TEnspacnda Policisl.

ArTICULO { Errvlar copb dr b pr€sento G6oludón a le Oficína de Control Di.c¡pttnato lntarno d.
JrJ¿g8Í¡ento Nro._ 7 (s€de Poficia Meropoh¡na d€ cali) para que sG noufrcada y 3c rrrnlte a b
DivisiJn de Regl¡bo y control d€ la procl¡r8(furta G€nerat do h Nadón, a b Direá¡ón do Telcnlo
HumaDq a h DÍ€cc¡ón & Bloilesta¡ s-ochty Famllh, y d Arus deAsmto3lnt rnosd€ b tnspecdón
Gcn€rel y Responrabllldad Probsbñat, para lo d6 sus resp€divr! compd8nclas.

ART¡CULO 6, CmFa el preséotr ac10 edm¡ni6üawo no p.mde rocufBo atgufx) pof trEtálre de un
acb dc c¡.(Irjón.

ARÍCULO 6. La pfraontc rs§otución rige a parlir de ta fGcfia de su e«pedldón.

NonFíQuE8E, comr¡{¡euEsE y cúmpuse,

Dada en Bosotá, D. c,, a ¡06 3 0 AGO 2m4

ACLARACIONES

Se le informa al señor lntendente (hoy retirado) OSCAR EDUARDO PAEZ ROA, identificado
con cédula de c¡udadanía No. 14.253.449, que contra del presente acto no procede n¡ngún
recurso, autoridad, n¡ plazos por tratarse de un acto de ejecución.

La presente notiñcac¡ón se considerará surt¡da al f¡nal¡zar el dia siguiente al retiro del av¡so

Resolución No. 30/18 del 30108/2024 "Por la cual se ejecuta una sanción disciqlinarla
impuesta a un intendente retirado de la Pollcle Nacional", expedida por parte del señor
General WLLIAM RENE SALAMANCA RAMIREZ, Director General de la Policia Nac¡onal

de Colombia.
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL

DIRECC¡ÓN GENERAL

RESOLUCIÓN NÚMERO 3848 DELJO AGO 2024

"Por la cual se geóuta una sanción disciplínaria ¡mpuesta a un
intendente retirado de ¡a Policia Nacional'

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICiA NACIONAL DE COLOMBIA

En uso de las Íacultades legales y e¡ espec,¡at ta que Ie confiere el riumaral 2"
del adfculo 53 de la Ley 2196 del 18 de enero de 202, y

CONSIDERANDO;

Que mcd¡ante Resolución Nro, 0044 de¡ 12 de efle'lo de 202+, e¡ señor intendonte óSCAR
EOUARDO PÁEZ ROA, idenuficado con édula de ciudadania Nro. 14.293.449, tue reUrado d6l
servlcio activo de ia Polfcla Nacionál por llanEmiento a califcar sgrvicios.

QLre el JeE Oflcina de Control Dsciplin;rio lnterno de Jn¿gErnrento Nro. 7 ¡/ECAL (E), mediante fallo
discipli¡ario de primera instsncia de fecha 29 de lunio de 2024, emit¡do en (IJrsc de la lnvestigac¡ón
Disclplinaria EE-MECAL-2023-350, impuso la. sancrón discipl;naria d9 Suspensrón e lnhab¡{tdad
Especial de uno (01) mes, s¡n derecho a remuneración, al señor irrtcndente (R) óSCAR EDUARDO
PAEZ ROA, identincado con cédulá de ciudadanía Nro. 14253.449,

Que el discipl¡nado, al gnconkarse retirado de¡ sorvicio activo de la Policfa Nacionat, elJefe Oficina
de Control Disciplinario lntemo de Juzgadento Nro 7 MECAL (E), mediante falto discipliñario de
primera instancia de fecha 29 de junfo de 2024, resolv¡ó convert¡r ia sanción disc¡pl¡naria de
suspensión de un (01) mes, en sa¡arios básicos devengados para el momento de lÉ com¡sión de la
fiatta, valor mrrespondieote a la suma de TRES M¡LLONES TRESCTENTOS CINCUENTAY SIETE
¡,,llL TRESCTENTOS SESENTA y OCHO pE§OS M/CIE ($3.357.36S,0O)

Que según constancia de fecha 19 de julio de 2024, suscrita por el Sustanc¡ador Ofic¡na Control
Discidinario lnterno de Juzgamiento Nro. 7 MEoAL, la citada providencia se ancuentra debidamente
€I'ecutoriada

Que el valor objeto de cobro po¡ concepto de la sanc¡ón discrpl¡naria impuesta, deberá ser
cons¡gnado a hvor de la DirecJón de Bienestar Soc¡al y Famil¡a, en la cuenb <le ahonos Nro.200-
832'459, código 7110009201 del Banco de occ¡dente, dentro de los treints (30) días siguientes a h
not¡ficación de la pres€hte resolución, si no sé hiciere. ejecutado el cobro persuasivol se remit¡rá
copia de l¿ mismá, del fallo disciplinario y constancia de ejesutoria, a la secretaría Gañeral de ta
Policia Nacional, para que rnic¡eelcobro porjurisdicción coáttiva, de conformidadcon el artfcufo 237
de la L€y 1952 de 20'19.

Que de mnformidad con er parágrafo 4 der artículo 50 de h Ley 2196 de zozz,los dinercs
recaudados por concepto de las sanciones disciprinaria6, impuestas al personal de la policia
Nacional, tendrá destinació0 exclusiva para el desaÍdlo de actividades relacjonadas con la políüca
de lntegridad y Transpárencia pol¡c¡al.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

t}flc!L9 1. Ejecutar ra sanción disoiprinaria impuesta ar señó¡ in¡endente (R) óscAR EDUARoo
PAEZ ROA, identiñcado con cálulá de ciudadanía Nro. a4 253 Mg, consistLite en un (0i ) mes de
9§!a1gl.:, el eiercicio det cargo, convertidos an un (01) mes de satarto devengaao al áománto
9e r3-c9Tr:rón de ta EttB, y en consecuencia ordénese el pago de ia misma, equirialente a la suma
dC TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SiEiE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
9CLO PESO-S MiCTE (S3.357 368,00), dinero que deberá ser consignado a favor de ra Dirección
de Bianes T sociar y Famiria, en la cuenta de ahonos N.o 200-832is9, código 7L,r000920r det
Pl_T:_!-" _9::'!""!e Eualmente, et citado sahcionado se encuent¡a ¡nhabínado p"i" .¡".",
luncrones públicas por et térmrno de un (01) mes, de coniormidad con lo expuesto en la'paña
cons¡derativa def presente acto admin¡stf?tivc

GS-2024-014993-tNGER

APDbación: 15-02-2024
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RESOLUCIÓN NÚMERO DEL 3 0 A00 2024 HoJA Nfo.2

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIóN "POR LA CUAL SE EJECUTA UNA SANCIÓN
DISCIPLINARIA IMPUESTA A UN INTENDENTE RETIRADO DE LA POLICíA
NACIONAL",

ARTiculo 2. Vencido el plazo otoigado para er pago y una vez agotado gr cobrc persuasivo, s¡:1
que.éste se hubiese efectuado, dispóngas8 el ewío de una copia de la presente resolución, de ta
notrfcaoón, r¿tlos dbclptinarios y constanqe de ejecutofla, al Giupo de jurisdicción coact¡rrá áe iá
Secretaria Generá.

ARfcuLo 3. ordenar a ia óhección de Bienestar sociar y Famirie, para qu6 de conformidad con lo
g8üpulado en et parág{afo 4 del arücuto 50 do la Ley 2196 de 2022, dostide el ruoro recauoado i iá
lnspección Generai y Responsabilidad Profesional, para el desarrolfo de actividades relacionadas
con la Poiltira de lntegridad y TranspÉenciá policial

ARTÍCULO 4. EnvtaÍ.cop¡a de.ta. presente resolución a ta oflcina de contIot Discipl¡nario lnterno de
Juzgamrento Nro. 7 (sede policfa MetropolitEna de cari) para que sea notif,cada y se t3mlta a ra
D¡visión de.Reglstro y control de ta procuradurfa Geneiai de h Nac¡on, a Ia Direcc¡ón de Tatento
Humano, a [a Direcc¡ón de Biefiestar sociar y Familia, y al Area de Asuntos lnternos ae ta tnspácáián
Generaly Responsabilidad Proftsionat, para lo de sus respectivas competencias.

ARTÍcuLo 5.-contra er presente acto sdmin¡strativo no procede ¡ecurso arguno por tratarse de un
acto de eiecuclón.

ARTICULO 6. La presente resolución rige a parlirde ta fecha de su e-\pedición.

NOTIFíQUESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE,

DadaenBosotá.D c.,aros 30 AGO 2m4

il4lbur,-
Gererat wLLtAM RENE SILAMANCA RAMIREZ
Drrector Ce^era, oe a Pclr* Ndcrona,.dq Cotomb¡e
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Ca.rerá 69 26 21 CAN, Bogolá O.C
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,t@r.asiurúDool¡cia,oov,co
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fiIINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL

METROPOLITANA SANTIAGO DE CALI
OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO No. 07

No. GS-2024- / INDJU . OFJUZ _ 4I.8

Santiago de Cali, 04 de septiembre de 2024

136q5.1

Señor lntendente @

OSCAR EDUARDO PAEZ ROA
Manzana A CS 12 B/PUERfAS DEL SOL
Celular: 32468179'18
Pasto - Nariño

Asunto: c¡tac¡ón notif¡cación acto admrnistrat¡vo 3O48 del 3010812024

En atención a lo ordenado por el articulo 68 de la Ley '1437 del 2O1'l 'Cód¡go de Proced¡miento
Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo', que a la letra dice "s¡ no hay otro medio más ef¡caz de
¡nformar al ¡nterasado, se le enviará una citac¡ón LlZ!!!rygloL al núméro de fax o al coreo electrón¡co
que fiquren en el expedienae o puedan obtenerse del reg¡stro mercantil, para que comparezca a la
d¡l¡genc¡a de nolit¡cac¡ón psrsonal"...(subrayas y negr¡llas del despacho), de manera respetuosa me
permito solicitar su comparecenc¡a ante este despacho d¡sciplinario, ubicado en la Calle 138 # 64-00, B/
Primero de Mayo o a la of¡c¡na d¡sciplinaria que le quede más cerca a su lugar de res¡denc¡a, dentro de
los cinco (5) días háb¡les siguientes a la recepción de la presente citac¡ón, con el fln de notif¡carle el
conten¡do de la resoluc¡ón Nro. 3048 de fécha 30 de agosto de 2024.

De no cumplirse lo anter¡or, al despacho se permite ¡nformar que s¡ dentro del término de los c¡nco (05)
dias sigu¡entes a la fecha del rec¡b¡do de la pressnte comunicación no comparece a este despacho, se
procederá a realizar la not¡ficac¡ón por aviso según el articulo 69 de la norma ¡bidem.

Atentamente,

Capitán E IVAN
Jefe a de Con Disc io o

boró Sl
ECAUOFJ

ón 04D9A024
Ubicecón O \Mrs Oocuñ.nto.\§o oitudB2024

de JuzSarEieffó-N\J

Revrsó Cf
MECAUOF

INFORMACIóN PÚBLICA

MECAL

//

Calle 138 Nro. 64{0 Benio Primeo de Mayo, Csli
Telehx. 3l f23,17948
mecál.of iJz@policiq.g@!g
www-Dol¡cia.oov.co

F¿cha d..r.bo.¿cón 04/09/2024
t broción D \Mi! Ooc¡¡m.do.\R6.olucDn.. 2024
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Fecha de envlo:
04/09/2024 r.8: oo:23
Peso ¡

500, 00

Tipo de aervLcio:
CORREO CERTIF]CADO NACIONAL 2 024

valor ¡

12000,00

Cantidad:
1

orden ale servicio;
)-'7 42 6 9'7'7

Nombre :

POLIC]A NACIONAL METROPOLITANA DE CA].,I
MECA¡ - POLICIA METROPOI,ITANA DE CAf,l
MBCAL

Direcci6n:
CALLE 21 No. 1N.65 BARRIO BL PIIJOTO

Ciudad :

CATI

Departamento:
VALLE DEL CAUCA

Te1éfono:
8826142

Nombre r

OSCAR EDUARDO PES ROA

DLrección:
MZ A CASA 12 B/ PUERTAS DEL SOL

ciudad: Departamento :

NARIO

Teléfono:

Eventos de1 envfo
CarEa aaociada: Código envfo paquete: QuiéR recibet Envfo Ida/Regreso

agociado:

Fecha Centro erativo Evento Obaervacionea

m
4 / 09 /2024 6:00:23 p PO. CALI Admi r ido

4/09/2a24 ?:07:33 p PO. CALI En proceso

'7 /09/2024 72:32':29 p CD

1/09/2024 6:s5:03 a

PASTO

PO . PASTO

dev a

En proceso

No reside
remitente

PO . PASTO TRANS ITO (DEV)

70/09/2024 9.22 t14 p PO. CAL I TRANS ITO (DEV)

),t/09/2024 5:30:44 a CD, ZONA 1 TRANS ITO (DEV)

Número de guÍa: t{A493088710CO

Datog del envfo

Datog del Remitente

Datos del Deetinatario

T

I

9 /a9/2024 7 tlst44 p.



17/A9/2024 r.1:4 0 :31
a. m

cD. zoNA 1 devolución entregada
á femitente

a. m
CD. ZONA 1 Digitalizado7l/09/2024 a7:44:40



Certificado de entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.S

Que el envío descr¡to en la guia cumplida abajo relacionada,

fue entregado efectivamente en la d¡reccion señalada.

Envio entregado en la direccion señalada
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TIIINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICfA NACIONAL
METROPOLITANA SANTIAGO DE CALI

OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INIERNO DE JUZGAMIENTO No 07

no. es-zozt- L44 55! / INDJU - OFJUZ - 41.8

Sant¡ago de Cali, 09 de septiembre de 2024

Señor lntendente @

OSCAR EDUARDO PAEZ ROA
Manzana A CS 12 B/PUERTAS DEL SOL
Celular:3246817918
Pasto - Nar¡ño

Asunto: citación notificación acto administrat¡vo 3048 del 3010812024

En atenc¡ón a lo ordenado por el artículo 68 de la Ley 1437 del 201'l "Código de Procedim¡ento
Administrat¡vo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo', que a la letra dice "si no hay otro medio más ef¡caz de
¡nfomar al ¡nteresado, se le env¡ará una c¡tac¡ón a la d¡recck5n, al nttmero de fax o al coÍeo elactrónico
que nguren en al axpedtente 0 puedan 00fen0r§0 dol rBgt§lro mereant¡|, para que @mparczca a la
d¡liganc¡a de notificac¡ón persÚnal"... "Cuando sa desconozca ta inlomación sobrc el dcsünaaario
soñatada ¿n el inciso anterior, la cifác¡ón so publicerá en la pág¡na elsctñnica o en un lugar ds
accoso a, púbtico de la raspective enüded por al término de cinco (5) dias"... de manera
respetuosa me permito solicitar su comparecenc¡a ante este despacho disciplinar¡o, ubicado en la Calle
138 # 64-00, B/ Primero de Mayo o a la ofic¡na d¡sciplinaria que le quede más cerca a su lugar de
residencia, dentro de los c¡nco (5) dias hábiles s¡guientes a la recepción de la presente citac¡ón, con elf¡n
de notificarle el contenido de la resolución Nro. 3048 de fecha 30 de agosto de 2024.

De no cumplirse lo anterior, el despacho se perm¡te informar que si dentro del término de los cinco (05)
dlas sigu¡entes a la fecha del recibido de la presente comunicac¡ón no comparece a este despacho, se

procederá a real¡zar la notif¡cación por aviso según el artÍculo 69 de la norma ibídem.

La Drosanta citación en carfelera se f¡ia al dia hov 09/092021 a las 08:00 hons. hasta el dla
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